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Dirección General deInfraestructuras Judiciales
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E NTERIOR  

Comunidad de Madri d

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL
CONTRATO DENOMINADO “SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO 
A MENORES EN LOS JUZGADOS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID”

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las 
necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe 
de las prestaciones objeto del contrato de referencia.

Mediante los Reales Decretos 600/2002, de 1 de julio, y 1429/2002, de 27 
de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad de Madrid en materia de provisión de medios materiales, 
económicos y personales para el funcionamiento de la Administración de Justicia 
se produce el traspaso de competencias a esta Administración Autonómica en 
materia de Justicia. En el marco de estas funciones traspasadas a la Comunidad 
de Madrid, incumbe a esta Administración Autonómica la provisión de medios 
materiales y económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia. 

Dentro del proceso de humanización de la Justicia, la Consejería de 
Presidencia, Justicia e Interior, quiere poner en marcha un servicio para conseguir 
un adecuado funcionamiento de los Juzgados de Violencia de Genero al prestarse
un servicio de acompañamiento para los menores que tenga que acompañar a sus 
madres, padres o tutores a los juzgados para participar o asistir en los Juzgados.

Este servicio pretende mejorar el funcionamiento y ofrecer una mayor 
eficacia y operatividad en el funcionamiento de los Órganos Judiciales y la celeridad 
en el desarrollo de los mismos.

Este Servicio tiene como objetivo principal el normal y rápido funcionamiento
de dichos Órganos Judiciales y sobre todo evitar retrasos en las citaciones y 
declaraciones de aquellas progenitores o tutores que no pueden desprenderse de 
sus pequeños para declarar o para acudir a citaciones judiciales. Evidentemente el 
citado servicio quiere evitar retrasos innecesarios en la tramitación procesal y el 
normal desarrollo de los Juzgados en el ejercicio de sus competencias.

Actualmente estas competencias de aprovisionar de todo tipo de medios, 
servicios y suministros para el correcto funcionamiento de los Órganos Judiciales 
de la Comunidad de Madrid son competencias de la Consejería de Presidencia, 
Justicia e Interior, conforme al Decreto de estructura de dicha Consejería, Decreto
191/2021, de 3 de Agosto, y en particular de la Dirección General de 
Infraestructuras Judiciales (Articulo 18, letras b y e).
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E s t e  d o c u m e n t o  s e  h a  o b t e n i d o  
d i r e c t a m e n t e  d e l  o r i g i n a l  q u e  
c o n t e n í a  l a  f i r m a  a u t é n t i c a  y ,  p a r a  
e v i t a r  e l  a c c e s o  a  d a t o s  p e r s o n a l e s  
p r o t e g i d o s ,  s e  h a  o c u l t a d o  e l  c ó d i g o  
q u e  p e r m i t i r í a  c o m p r o b a r  e l  o r i g i n a l .
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